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Seguidamente los  Sres. asistentes quedan enterados de 
que ha anunciado su v is ita  la  Sociedad C ora ! de «La  
U nión»de Palau de P legam ans para  e l día 5  de Junio  la  cua l 
dará  un re c ita l de canciones a las 12 y  media, delegando  
en e l C once ja l Sr. E scriba  la  representación m un ic ipa l 
para  que les atienda y  obsequie en la  form a trad ic iona l.

A s im ism o y  con referencia a l P royecto  de pruebas de
p o rtivas  de T iradas a l P la to  a ce lebrar este verano fo rm u
lado p o r la  Delegación p ro v in c ia l, se acuerda com unicar
les que pueden d isponer de las fechas de 31 de ju l io  y  1° 
de agosto próxim os, para la  organ ización de dicha compe
tic ión .

A cto  seguido se acuerda acceder a la  so lic itu d  de D. 
José Trías O liu. de cederle una parcela  de 1x2 metros, en 
e l Cementerio m un ic ipa l en e l departam ento A Antiguo, en 
la  parte izqu ierda  de l m ism o, frente a l n icho núm 107, a l 
prec io  de 15 ptas. e l pa lm o cuadrado, como en la  ú ltim a  
cesión de febrero pasado en un caso semejante en que la  
C om isión acordó dicho precio.

También se acuerda acceder a la  pe tic ión  de los  veci
nos del p rim e r secto r de la  ca lle  M a ia g a ll y  p o r  tantoa uto- 
rizárse les para  que p o r su cuenta insta len y  satisfagan  ¿/ 
consumo de flu id o  correspondiente a cuatro  focos e lé c tr il 
eos para  aum entar 1a ilum inac ión  de dicho sector.

Con referencia a la  ac la ración que p o r escrito  fo rm u
lan  los empleados señores Trenado y  Gelabertó sobre su 
petic ión  de a b r il pasado, se acuerda que en atención a la  
p o s ib ilid a d  que los recurrentes apuntan de que en e l pre
sente año se les conceda la  A yuda F a m ilia r, se demore 
hasta fin  de año la  adopción de acuerdo re so lu to rio ’ que
dando los documentos en poder de la  C om isión in fo rm a ti
va que ha de in fo rm arlos .

Leída la  reclam ación que farm ulan unos tre in ta  vecinos 
afectados p o r e l desplazam iento del M ercad illo , en la  que 
p o r  razones que alegan se oponen a ! tras lado  del m ism o a l 
nuevo lu g a r de emplazamiento, p o r  unanim idad se acuerda  
desestim arla as í como la  de los  industria les de que se d ió  
cuenta en la  sesión de 2 9  de a b rí! pasado, ra tificándose  
en e l acuerdo de tras lado  de! c itado M ercad illo  a l lu g a r se
ñalado.

A continuación dióse cuenta de que e l S r. In te rven to r 
de fondos m unicipales había elevado p o r medio de escrito- 
d ir ig id o  a l Sr. A lca ld e —Presidente de l Ayuntam iento, la  
preceptiva M em oria del art. 161, núm 9, de! Reglamento  
de F uncionarios m unicipales, la  cua l merece la  aproba
ción cons is to ria l.

Acuerdo de aprobación, p rev io  detenido examen, dé las  
Cuentas m unicipales de l Presupuesto O rd inario  y  las  
de A dm in is trac ión  de l P atrim on io , ambas correspon
dientes a l e je rc ic io  de 1 .954. que fueron  aprobadas p ro 
v is io n a l y  defin itivam ente.

A propuesta de la  C om isión I. de Fom ento, se acuerda  
aprobar la  m oción que comprende tres acuerdos referentes 
a norm as a se gu ir para  la  re tirada  de escombros proce. 
dentes de obras, d iariam ente, a fin  de no o b s tru ir e l trá n 
s ito  p o r las vías púb licas, sobre depósitos de m ateria les de 
construcción  y  su recogida en las  v ig ilia s  de días festivos, 
y  p o r fin  recomendando ¡a u tiliza c ió n  de va llas en las  
obras de im portancia  y  siem pre que se tra te  de e lu d ir 
aquella ríg ida  reglam entación; de toda ella  se adve rtirá  a l

vecindario para cum plim ien
to.

Term inados los expedien
tes sobre concesión de auto
rizac ión  para  obras, se con
ceden a D. E u log io  C laver 
para  re form a de aberturas  
en C alle  H o sp ita l 2 ; o tra  de l 
m ism o, p o r e! que queda le
ga lizada la  obra efectuada 
en e l á tico de la  m isma edi
ficac ión ;

D. Rosendo Sureda para  
reconstru ir, re fo rm a r y  am
p lia r  su inm ueble de la  calle  
C ruz 124, (antes 156);

D. Pam ón Sais para  ins
ta la r  un m o to r de 6  H .P . y  
una máquina am ericana en 
casa de C alle  S to. Dom ingo  
9 2 ;

D. Juan M artínez, para  
in s ta la r una indus tria  dedi
cada a la  e laboración de he
lados y  horchatas en Paseo 
del Generalísim o 16, con 
ocupación de la  parcela  in 
te r io r  de la  propiedad, la  que 
deberá te rrap lena r conve
nientemente, pudiendo u t i l i
za r veladores y  parasoles, 
pero de éstos en e l Paseo 
so lo  tres, y  co locados en e l 
in te r io r  de la  segunda ca lza
da, dejando lib res  la  acera y  
la  p rim era  calzada de trá n 
s ito  rodado.

D. W alter Goldbronn, toda  
vez que ha presentado los  
nuevos p lanos para  que pue
da c o n s tru ir su ed ificación  
en la  montaña de S an t E lm o ;

D .José  Janó P oura  para  
a b r ir  nueva ventana en la  
C alle  H uguet 41, donde tie 
ne una in d u s tr ia  corcho-ta
ponera, y a

D.° Juana Bas P o tllan  para  
m o d ifica r una abertura en 
fachada de casa núm. 75 de 
C alle  A lgab ira .

De la  C om isión  I. de Ha
cienda se aprueba e l d ic ta 
men em itido a ra íz de la  re
clam ación presentada p o r  
D. Pedro Sabater Quintana  
contra a rb itr io s  liqu idados  
p o r tras lac ión  de motores 
u tilizados en su industria  de 
tacones y  cuñas de madera 
y  como sea que se aprecia  
una p a rticu la rid a d  básica de 
la  Ordenanza fis c a l núm. 11, 
comprobada fehacientemen

te ésta, los  a rb itr io s  que se 
señalan son de 3 8 7 '5 0  P ts.

Con cargo a l Presupues  
to  o rd ina rio , se acuerda sa
tis face r la  cantidad  de 5 0 0  
pts, a l S r. D ire c to r de las  
excavaciones arqueológicas  
que últim am ente han venido 
practicándose en este té r
m ino m unicipal, en concepto 
de compensación p o r los  
gastos de desplazam ientos  
que le han ocasionado d i
chos trabajos, puesto\que su  
residencia o fic ia l es la  de 
Gerona.

Leídas que fueron dos mo
ciones presentadas p o r la  
Com isión  1. de Goberna
ción, la  p rim era  sobre la  
puesta en v ig o r y  renovada  
fuerza de a lgunos extremos 
y  a rtícu los de las  Ordenan
zas de 1896 caídos practica-

NACIMIENTOS.— Antonio 
Sánchez Hereu; Juan Soler 
Nadal.

DEFUNCIONES,- Joaquín 
Ventura Barceló; Cristina Oliu 
Pourrier; José Colet Vidal.

MATRIM ONIOS.- Eulogio 
Claver Signes con María Puig 
Bardas; Narciso Serra Nico- 
lau con Monserrat Carbonell 
Pí; José Melchor Múñoz Ro
dríguez con Josefa Ruiz M ar
tín.

l u t n n c D
El próximo domingo, día 15 

prestará servicio la Farmacia 
Dalmáu.

Durante los últimos días 
han sido depositados en el 
Cuartelillo de la Guardia Ur
bana: un pendiente blanco; 
María Aviñó una cartera ma
rrón con metálico una llave y 
un lápiz; José Gelavertó una 
llave; Salvador M illet un bra
zalete todo a disposición de 
quien acredite su propiedad.


